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APROBACIÓN DE PÓLIZA 

CONTRATO No. 2021-1743 

SUSCRITO ENTRE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y UNIÓN 

TEMPORAL DELL EMC 

VALOR DEL CONTRATO  DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

TRES PESOS CON  SESENTA CENTAVOS M/CTE 

($216.653.943,60) M/CTE. 

PLAZO DE EJECUCIÓN  DOCE (12) MESES 

Fecha inicio y de finalización  03 DE MAYO DE 2021 – 02 DE MAYO DE 2022 

 CALIDAD DEL SUMINISTRO 20% $ 43.330.788,72 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 15% $ 32.498.091, 54 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 

SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

5% $ 10.832.697,18 

 

EXPEDIDA POR: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

VIGENCIA:  DESDE HASTA 

CALIDAD DEL SUMINISTRO 03/05/2021 03/05/2023 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 03/05/2021 03/11/2022 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 

LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

03/05/2021 03/05/2025 

 

NOTA: Se ampara el cumplimiento del contrato, por encontrarse expedida la Garantía Única de Cumplimiento, conforme 
a lo dispuesto en el Contrato en mención y a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 (Subsección 1 de la Sección 3 del 
capítulo 2). Para constancia se firma la presente aprobación en Bogotá D.C., a los 10 días del mes de mayo de 2021.  
 
 

ANA MARIA CORREDOR YUNIS 
Directora de Contratación  

 
 
Proyecto: Yohana Ochoa Ch. - Abogada Contratista DC 


